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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

[2016 w [or Ts] rorsoo ] 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ASIANDINA CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

EL SEÑOR ADRIÁN MAURICIO PEÑA MATIZ 

A FAVOR DEL 

SEÑOR IVÁN ALEJANDRO PACHON FONTANILLA y 

SEÑORA LAURA ANDREA 

VENEGAS TINJACA 

CUANTÍA: USD $5.000.00 

DI COPIAS 

EC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy LUNES 

ONCE (11) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO 
PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece por una parte en calidad de CEDENTE, sus propios 
y personales derechos el señor ADRIÁN MAURICIO PEÑA



MATIZ; quien declara ser de estado civil soltero; y, por otra 

parte comparecen por sus propios y personales derechos en 

calidad de CESIONARIOS los señores: IVÁN ALEJANDRO 

PACHON FONTANILLA y LAURA ANDREA VENEGAS 

TINJACA, quienes declaran ser de estado civil divorciados: 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los compareciente declaran ser de nacionalidad 
colombiana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 
contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus pasaportes, cuyas copias 

debidamente certificadas se agregan al presente instrumento 

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es la siguiente: SEÑOR 
NOTARIO: Dígnese hacer constar de escritura pública una que 

contenga la siguiente cesión de participaciones sociales de la 

Compañía ASIANDINA CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

que a continuación detallo: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato: a) Por una 

parte, el señor Adrián Mauricio Peña Matiz, a quien se le 

denominará como EL CEDENTE; y, b) Por otra comparecen, 

por sus propios y personales derechos los señores: Iván 

Alejandro Pachón Fontanilla y la señora Laura Andrea Venegas 

Tinjaca, en calidad de CESIONARIOS: Los comparecientes son 

de nacionalidad Colombiana, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para celebrar este tipo de instrumentos públicos. -
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: La COMP 

ASIANDINA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pi 

     otorgada ante la Notaria Vigésimo Primera encargada del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Paola Andrade Torres 

el (27) veintisiete de noviembre de (2013) dos mil trece y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el (13) 

trece de diciembre del (2013) dos mil trece, bajo el Número de 
Repertorio (42833) cuatro dos ocho tres tres, Número de 

Inscripción (4895) cuatro ocho nueve cinco. DOS. La Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA ASIANDINA 

CIA. LTDA., de veintidós de abril del dos mil dieciséis, 

resolvió, por unanimidad, autorizar al Socio, Señor Adrián 

Mauricio Peña Matiz, para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que tiene en la compañía de la 

siguiente forma: - A favor del Socio Iván Alejandro Pachón 
Fontanilla (4,875) cuatro mil ochocientas setenta y cinco 

participaciones; y, - A favor de la señora Laura Andrea 

Venegas Tinjaca, (125) ciento veinticinco participaciones - 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- Con estos antecedentes, 
El socio, Señor Adrián Mauricio Peña Matiz cede la totalidad 

de las participaciones sociales que tiene en la compañía, es 

decir (5.000) cinco mil participaciones de la siguiente forma: - 

A favor del Socio Iván Alejandro Pachón Fontanills (4.875) 
cuatro mil ochocientas setenta y cinco participaciones; y, - A 

favor de la señora Laura Andrea Venegas Tinjaca, (125) ciento 

veinticinco participaciones. Por su parte, los CESIONARIOS 

señores: Iván Alejandro Pachón Fontanilla y señora Laura 

Andrea Venegas Tinjaca, aceptan esta cesión de participaciones 
3:



sociales en la COMPAÑÍA ASIANDINA CIA. LTDA., en la 

forma como ha sido detallado anteriormente.- CUARTA.- 

VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El valor nominal de 

las participaciones sociales cedidas es de ($ 1,00) un dólar cada 

una, es decir USD ($5.000 00.) cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América- QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.» DESPUÉS DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El capital social suscrito y pagado de la 

COMPAÑÍA ASIANDINA CIA. LTDA., es de (512.500.00) 

doce mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 

  

dividido en (12.500) doce mil quinientas participaciones de un 

dólar cada una. de la siguiente forma"--.   

  

  

  

        

30cIOS CAMTAL | NUMERO DE] TOTAL 
SUSCAO | PARTICIPACIONES | 

IEA 1237 EJ 
EEG TAOACA LAURA ANO VO 15 1500 

TOTAL | 57250000 | 12300 [525000 
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acta de la 

Junta General Universal de Socios; -Certificado relativo a la 

autorización de la Junta General. Sírvase Usted, señor 

Notario, agregar lus demás formalidades de Ley para la 

perfecta validez del presente instrumento.” Firmado) Doctor 

Jaime Tamayo Martínez. portador de la matrícula profesional 

número diecisiete guión mil novecientos noventa y nueve 

guión ciento treinta y uno del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura,- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal; Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron 
4
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La O DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO / 
g NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

N DISTRITO METROPOLITANO 

o todos y cada uno de los preceptos legales que el e 

y leida que les fue a los comparecientes integramen 

Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican 
total contenido de esta escritura, para constancia firma junto' 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   If 
1) Sr. /án Alejafídro Puchón Fontani 

/ 
Pasaporte N* / iS 

  

Dr. Homero/López Obando 

NOTARIO VIGÉSIMO 'O DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ASIANDINA CÍA. LIDA.. 
CELEBRADA El 22 DE ABRIL DEL 2016. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 22 de 
Abril de 2016 a las 5:30 p.m. en el domicilo de la compañías que se encuentra ubicado en la 
Avda. Atahualpa E3-31 y Avda. Amazonas, hallándose presentes y reunidos los señores 
ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, propietario de 5.000; IVAN ALEJANDRO PACHON 
FONTANILLA, propietario de 7.500 participaciones, qulenes representan el 100% la totalidad 
del copital socio! de la Compañía, de conformidad con lo que establecen el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías y el Artículo Quinto de los Estatutos de la Compañía, los Socios 
Pfesentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal para tratar el siguiente 
punto del orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 30CIO ADHÁN MAURICIO PEÑA MATIZ A FAVOR DE: IVÁN ALEJANDRO PACHÓN 
FONTANILA Y SRA. LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA: Y, ACEPTACIÓN DE NUEVA SOCIA. 

La compañía tiene un capital suscrito y pagado de $12.500.00 dividido en 12.500 
participaciones sociales 

Preside la Junta el señor Adrián Peña Matiz y actúa como Secretario el señor Iván Pachón 
Fontanilla. en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente. 

ASUNTO UNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 50CIO ADRIÁN MAURICIO PEÑA MATIZA FAVOR DEL SOCIO 
IVÁN ALEJANDRO PACHÓN FONTANILLA Y DE LA SRA. LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA.- A continuación 

toma la palabra el Socio Adrián Mauricio Peña Matiz y manifiesta su intención de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales que tiene en el capital de la compañía, es decir 
5.000 participaciones de $ 1.00 coda uno. de la siguiente forma: a favor del socio Iván 
Alejandro Pachón Fontanilla 4.875 y a favor de la señora Laura Andrea Venegas Tinjaca 125 
participaciones de $ 1,00 cada una, el Presidente de la Junta pide la acepte como nueva 
socia. 

La Junta General Univenal de Socios de la Compañía ASIANDINA CIA. LIDA.. aprueba por 
unanimidad la cesión de participaciones del Socio Adrián Mauricio Peña Matiz en la forma 
como ha sido expuesta y acepta a la señora Laura Andrea Venegas Tínjaca como nueva 
socia de la compañía, de tal manera que el cuadro de participaciones y de socios quedará 
dela siguiente manera: 
  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL | No. PARTICIPACIONES 
socio DÓLARES US$ 1 CADA UNA FOME 

IVY ALEJANDRO PACHÓN FONTANA 1505 1237510 12375 $7 
VENEGASTINACA LAURA ANDREA USOS 12500 125 5 
TOTALES US$ 12.500.00 12.300 100%         
Una vez que se ha tratado todos los asuntos del orden del día, el Presidente concede un 
receso para que se redacte el acta. 
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AS ANDINA 

Transcurido el receso el Presidente pone en consideración de la Junta el acta. 
es aprobada por unanimidad. 

No siendo otro el objeto de la Junta se da por terminada la misma a las 6:30 p. 
de Abril de 2016, y en constancia de ello fman: 
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Quito, 29 de junio del 2016 

CERTIFICACION 

Iván Alejandro Pachón Fontanilla, en mi calidad de Gerente General y como 
tol representante legal de la compañía ASIANDINA CIA, LIDA., en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías vigente, me 

permito certificar que la Junta General Universal de Socios celebrada el 22 de 

abril dei 2016, aprobó por unanimidad la cesión de participaciones, acorde al 

siguiente detalle: 

  

  

  

      

Coen T CenonAMo Nano De 
| PARNCIPACIONES 

ASES MALECO PERA, ADO PASO FO GAIA 4875 
ADRIÁN MALECO PEÑA MATE, VENEGAS TACA LALA ANDREA 125 
TOTAL 3000     
  

Atentamente, 

  

SE OT.



.-2ó ante mí y en fe de ello, conficro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
ASIANDINA CIA. LTDA. que otorga EL SEÑOR ADRIÁN MAURICIO PEÑA 
MATIZ a favor del SEÑOR IVÁN ALEJANDRO PACHON FONTANILLA Y 
SEÑORA LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA.- Firmada y sellada en Quito, a 
once de Julio del dos mil dieciséis.- 

  

NOTARIO VIGÉ 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

20161701021000845 

RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones, a que se refiere la 

VIGESIMA presente escritura, al margen de la matriz de Constitución de la compañía     PRIMERA — ASIANDINA CIA. LTDA., otorgada ante la doctora Paola Andrade 

Torres, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, el 27 de noviembre 
del 2013.- Quito, catorce de julio del dos mil diccistis.- 

a 
US > 

PR 
S ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
Sl, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Esnail:info/émotaria21-ulo.com
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  : REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

  

TRÁMITE NÚMERO: 45316 

US 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32199 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 563 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DE! ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /11/07/2016 
HOMBRE DEA ZOMPAÑÍA: ASIANDINA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4895 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/12/2013, 
TOMO 144.- 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DELPA DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

[2016 w [or Ts] rorsoo ] 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA ASIANDINA CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

EL SEÑOR ADRIÁN MAURICIO PEÑA MATIZ 

A FAVOR DEL 

SEÑOR IVÁN ALEJANDRO PACHON FONTANILLA y 

SEÑORA LAURA ANDREA 

VENEGAS TINJACA 

CUANTÍA: USD $5.000.00 

DI COPIAS 

EC 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, el día de hoy LUNES 

ONCE (11) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, ante 

mí, DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, NOTARIO 
PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece por una parte en calidad de CEDENTE, sus propios 
y personales derechos el señor ADRIÁN MAURICIO PEÑA



MATIZ; quien declara ser de estado civil soltero; y, por otra 

parte comparecen por sus propios y personales derechos en 

calidad de CESIONARIOS los señores: IVÁN ALEJANDRO 

PACHON FONTANILLA y LAURA ANDREA VENEGAS 

TINJACA, quienes declaran ser de estado civil divorciados: 

bien instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de 

esta escritura pública a la que proceden de una manera libre y 

voluntaria.- Los compareciente declaran ser de nacionalidad 
colombiana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaces para 
contratar y poder obligarse, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus pasaportes, cuyas copias 

debidamente certificadas se agregan al presente instrumento 

como habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que 

transcribo íntegramente a continuación es la siguiente: SEÑOR 
NOTARIO: Dígnese hacer constar de escritura pública una que 

contenga la siguiente cesión de participaciones sociales de la 

Compañía ASIANDINA CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

que a continuación detallo: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato: a) Por una 

parte, el señor Adrián Mauricio Peña Matiz, a quien se le 

denominará como EL CEDENTE; y, b) Por otra comparecen, 

por sus propios y personales derechos los señores: Iván 

Alejandro Pachón Fontanilla y la señora Laura Andrea Venegas 

Tinjaca, en calidad de CESIONARIOS: Los comparecientes son 

de nacionalidad Colombiana, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para celebrar este tipo de instrumentos públicos. -
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO: La COMP 

ASIANDINA CIA. LTDA., se constituyó por escritura pi 

     otorgada ante la Notaria Vigésimo Primera encargada del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctora Paola Andrade Torres 

el (27) veintisiete de noviembre de (2013) dos mil trece y se 

inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el (13) 

trece de diciembre del (2013) dos mil trece, bajo el Número de 
Repertorio (42833) cuatro dos ocho tres tres, Número de 

Inscripción (4895) cuatro ocho nueve cinco. DOS. La Junta 

General Universal de Socios de la COMPAÑÍA ASIANDINA 

CIA. LTDA., de veintidós de abril del dos mil dieciséis, 

resolvió, por unanimidad, autorizar al Socio, Señor Adrián 

Mauricio Peña Matiz, para que ceda la totalidad de las 

participaciones sociales que tiene en la compañía de la 

siguiente forma: - A favor del Socio Iván Alejandro Pachón 
Fontanilla (4,875) cuatro mil ochocientas setenta y cinco 

participaciones; y, - A favor de la señora Laura Andrea 

Venegas Tinjaca, (125) ciento veinticinco participaciones - 

CLAUSULA TERCERA.- OBJETO.- Con estos antecedentes, 
El socio, Señor Adrián Mauricio Peña Matiz cede la totalidad 

de las participaciones sociales que tiene en la compañía, es 

decir (5.000) cinco mil participaciones de la siguiente forma: - 

A favor del Socio Iván Alejandro Pachón Fontanills (4.875) 
cuatro mil ochocientas setenta y cinco participaciones; y, - A 

favor de la señora Laura Andrea Venegas Tinjaca, (125) ciento 

veinticinco participaciones. Por su parte, los CESIONARIOS 

señores: Iván Alejandro Pachón Fontanilla y señora Laura 

Andrea Venegas Tinjaca, aceptan esta cesión de participaciones 
3:



sociales en la COMPAÑÍA ASIANDINA CIA. LTDA., en la 

forma como ha sido detallado anteriormente.- CUARTA.- 

VALOR DE LAS PARTICIPACIONES.- El valor nominal de 

las participaciones sociales cedidas es de ($ 1,00) un dólar cada 

una, es decir USD ($5.000 00.) cinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América- QUINTA.- INTEGRACIÓN DEL 

CAPITAL.» DESPUÉS DE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- El capital social suscrito y pagado de la 

COMPAÑÍA ASIANDINA CIA. LTDA., es de (512.500.00) 

doce mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América, 

  

dividido en (12.500) doce mil quinientas participaciones de un 

dólar cada una. de la siguiente forma"--.   

  

  

  

        

30cIOS CAMTAL | NUMERO DE] TOTAL 
SUSCAO | PARTICIPACIONES | 

IEA 1237 EJ 
EEG TAOACA LAURA ANO VO 15 1500 

TOTAL | 57250000 | 12300 [525000 
  

SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Acta de la 

Junta General Universal de Socios; -Certificado relativo a la 

autorización de la Junta General. Sírvase Usted, señor 

Notario, agregar lus demás formalidades de Ley para la 

perfecta validez del presente instrumento.” Firmado) Doctor 

Jaime Tamayo Martínez. portador de la matrícula profesional 

número diecisiete guión mil novecientos noventa y nueve 

guión ciento treinta y uno del Foro de Abogados del Consejo 

de la Judicatura,- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 
MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal; Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron 
4
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y 
La O DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO / 
g NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

N DISTRITO METROPOLITANO 

o todos y cada uno de los preceptos legales que el e 

y leida que les fue a los comparecientes integramen 

Notario en alta y clara voz, aquellos se afirman y ratifican 
total contenido de esta escritura, para constancia firma junto' 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

   If 
1) Sr. /án Alejafídro Puchón Fontani 

/ 
Pasaporte N* / iS 

  

Dr. Homero/López Obando 

NOTARIO VIGÉSIMO 'O DEL CANTÓN QUITO 
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Q 
AS] ANDINA 

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ASIANDINA CÍA. LIDA.. 
CELEBRADA El 22 DE ABRIL DEL 2016. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 22 de 
Abril de 2016 a las 5:30 p.m. en el domicilo de la compañías que se encuentra ubicado en la 
Avda. Atahualpa E3-31 y Avda. Amazonas, hallándose presentes y reunidos los señores 
ADRIAN MAURICIO PEÑA MATIZ, propietario de 5.000; IVAN ALEJANDRO PACHON 
FONTANILLA, propietario de 7.500 participaciones, qulenes representan el 100% la totalidad 
del copital socio! de la Compañía, de conformidad con lo que establecen el Artículo 238 de 

la Ley de Compañías y el Artículo Quinto de los Estatutos de la Compañía, los Socios 
Pfesentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta Universal para tratar el siguiente 
punto del orden del día: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 30CIO ADHÁN MAURICIO PEÑA MATIZ A FAVOR DE: IVÁN ALEJANDRO PACHÓN 
FONTANILA Y SRA. LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA: Y, ACEPTACIÓN DE NUEVA SOCIA. 

La compañía tiene un capital suscrito y pagado de $12.500.00 dividido en 12.500 
participaciones sociales 

Preside la Junta el señor Adrián Peña Matiz y actúa como Secretario el señor Iván Pachón 
Fontanilla. en sus calidades de Presidente y Gerente General, respectivamente. 

ASUNTO UNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL 50CIO ADRIÁN MAURICIO PEÑA MATIZA FAVOR DEL SOCIO 
IVÁN ALEJANDRO PACHÓN FONTANILLA Y DE LA SRA. LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA.- A continuación 

toma la palabra el Socio Adrián Mauricio Peña Matiz y manifiesta su intención de ceder la 
totalidad de las participaciones sociales que tiene en el capital de la compañía, es decir 
5.000 participaciones de $ 1.00 coda uno. de la siguiente forma: a favor del socio Iván 
Alejandro Pachón Fontanilla 4.875 y a favor de la señora Laura Andrea Venegas Tinjaca 125 
participaciones de $ 1,00 cada una, el Presidente de la Junta pide la acepte como nueva 
socia. 

La Junta General Univenal de Socios de la Compañía ASIANDINA CIA. LIDA.. aprueba por 
unanimidad la cesión de participaciones del Socio Adrián Mauricio Peña Matiz en la forma 
como ha sido expuesta y acepta a la señora Laura Andrea Venegas Tínjaca como nueva 
socia de la compañía, de tal manera que el cuadro de participaciones y de socios quedará 
dela siguiente manera: 
  

  

  

    

CAPITAL SOCIAL | No. PARTICIPACIONES 
socio DÓLARES US$ 1 CADA UNA FOME 

IVY ALEJANDRO PACHÓN FONTANA 1505 1237510 12375 $7 
VENEGASTINACA LAURA ANDREA USOS 12500 125 5 
TOTALES US$ 12.500.00 12.300 100%         
Una vez que se ha tratado todos los asuntos del orden del día, el Presidente concede un 
receso para que se redacte el acta. 

 



O !/ 
AS ANDINA 

Transcurido el receso el Presidente pone en consideración de la Junta el acta. 
es aprobada por unanimidad. 

No siendo otro el objeto de la Junta se da por terminada la misma a las 6:30 p. 
de Abril de 2016, y en constancia de ello fman: 

  



(2 == 
AS! ANDINA 

Quito, 29 de junio del 2016 

CERTIFICACION 

Iván Alejandro Pachón Fontanilla, en mi calidad de Gerente General y como 
tol representante legal de la compañía ASIANDINA CIA, LIDA., en 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías vigente, me 

permito certificar que la Junta General Universal de Socios celebrada el 22 de 

abril dei 2016, aprobó por unanimidad la cesión de participaciones, acorde al 

siguiente detalle: 

  

  

  

      

Coen T CenonAMo Nano De 
| PARNCIPACIONES 

ASES MALECO PERA, ADO PASO FO GAIA 4875 
ADRIÁN MALECO PEÑA MATE, VENEGAS TACA LALA ANDREA 125 
TOTAL 3000     
  

Atentamente, 

  

SE OT.



.-2ó ante mí y en fe de ello, conficro esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 
escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
ASIANDINA CIA. LTDA. que otorga EL SEÑOR ADRIÁN MAURICIO PEÑA 
MATIZ a favor del SEÑOR IVÁN ALEJANDRO PACHON FONTANILLA Y 
SEÑORA LAURA ANDREA VENEGAS TINJACA.- Firmada y sellada en Quito, a 
once de Julio del dos mil dieciséis.- 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

20161701021000845 

RAZON: Tome nota de la Cesión de Participaciones, a que se refiere la 

VIGESIMA presente escritura, al margen de la matriz de Constitución de la compañía     PRIMERA — ASIANDINA CIA. LTDA., otorgada ante la doctora Paola Andrade 

Torres, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, el 27 de noviembre 
del 2013.- Quito, catorce de julio del dos mil diccistis.- 

a 
US > 

PR 
S ABG. MARIA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARIA VIGESIMO PRIMERA DEL CANTON QUITO 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
Sl, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Esnail:info/émotaria21-ulo.com
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  : REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO   

  

TRÁMITE NÚMERO: 45316 

US 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO: 

    

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 32199 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 563 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 
  

2. DATOS DE! ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /11/07/2016 
HOMBRE DEA ZOMPAÑÍA: ASIANDINA CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 5000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4895 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 13/12/2013, 
TOMO 144.- 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DELPA DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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